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MUNICIPIO

TELÉFONO

CUNDINAMARCA MUNICIPIO

SI NO X

DD/MM/AAAA

NÚMERO IDENTIFICACIÓN

DEPARTAMENTO MUNICIPIO
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ALDANA GARCIA 
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ciudadanía 7838058 DD/MM/AAAA
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FRANCO ARDILA 
CC= cédula de 

ciudadanía 24392042 DD/MM/AAAA

V. RELACIÓN DE  DE AFILIADOS  ACTIVOS EN LA  ORGANZACIÓN SINDICAL

NOMBRE(S)

EURIPIDES

RIGOBERTO

TAYO PARDO

GUILLERMO

BELISARIO

E-MAIL DE LA EMPRESA

NATURALEZA

TIPO IDENTIFICACION DE LA EMPRESA 

DIRECCIÓN EMPRESA

IV. INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS DE LAS CUALES HAY AFILIADOS A LA ORGANIZACIÓN SINDICAL

NOMBRE EMPRESA  

FECHA DE REGISTRO 
CONFEDERACIÓN / 

FEDERACIÓN

ESTA AFILIADO A UNA FEDERACIÓN Y/O 
CONFEDERACIÓN?

(Aplica para sindicatos grado 1 o 2)
NÚMERO DE REGISTRO 

CONFEDERACIÓN / FEDERACIÓN

NOMBRE DE LA 
CONFEDERACION / 

FEDERACIÓN

DEPARTAMENTO FUNZA CLASIFICACIÓN  DEL SINDICATO Industria o Rama de actividad económica

NOMBRE Sindicato Nacional de Trabajadores y/o Servidores Públicos; de los Servicios Públicos, las Tecnologías de la Información,
Las Comunicaciones, la Televisión, las Corporaciones Autónomas, los Institutos Descentralizados y Territoriales de Colombia 

SIGLA SINTRAEMSDES CORREO ELECTRÓNICO sintraemsdesjn@gmail.com

DIRECCIÓN Cra. 2 # 21-55, Funza - Cundinamarca 2454579

III. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL

GRADO

SINTRAEMSDES DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA FUNZA

CLASIFICACIÓN  

Número de Registro              

Nombre del Inspector
 de Trabajo 

SIGLA 

FECHA DE REGISTRO

NOMBRE

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES Y/O SERVIDORES PÚBLICOS; DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS, LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, LAS COMUNICACIONES, LA TELEVISIÓN,

LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS, LOS INSTITUTOS DESCENTRALIZADOS Y 
TERRITORIALES DE COLOMBIA " SINTRAEMSDES"    

II. INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL  (DIRECTIVA NACIONAL)

NÚMERO DE REGISTRO Empresa

Fecha Acta Asamblea de 
Aprobación Reforma

20/12/2021

Código: IVC-PD-08-F-01

Versión: 3.0

Fecha: Julio 27 de 2015

Página: 1 de 1

PROCESO INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL

FORMATO CONSTANCIA DE REGISTRO DE REFORMA DE ESTATUTOS DE UNA 
ORGANIZACIÓN SINDICAL

CONSTANCIA DE REGISTRO DE REFORMA DE ESTATUTOS DE UNA ORGANIZACIÓN SINDICAL

I. INFORMACIÓN RELEVANTE DE LA REFORMA DE ESTATUTOS

Seleccione alcance de la  
Reforma:

Número de Personas Asistentes 
a la Asamblea de Reforma 164

Departamento CUNDINAMARCA

FRANCISCO JOSE CARRILLO ROMERO Municipio FUNZA

Fecha de Registro: Hora de registro 11:05 A.M21/12/2021

Dirección Territorial o Inspección de: DIRECCION TERRITORIAL CUNDINAMARCA
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NOMBRES

APELLIDOS

NÚMERO TELÉFONO

CARGO

FRANCISCO JOSE CARRILLO ROMEOR 
 Inspector de Trabajo (          ) de                      

Lo anterior dando cumplimiento al Artículo 48 Ley 50 de 1990 Artículos 369 y 370  del Código Sustantivo del Trabajo, y acatando lo ordenado en
las sentencias C-465 y C-695/08, proferidas por la Corte Constitucional. 

VIII. OBSERVACIONES

La organizacion realiza el deposito en el Municipio de Funza, ya que la modi�cacion de estatutos se preve el cambio de domicilio para la jurisdiccion de
esta Inspeccion. 2,- en formato adjunto se continua con el listado de los a�liados activos. 

Se deja Constancia que los abajo �rmantes conocen el contenido del presente documento y están de acuerdo con este.

No. FOLIOSANEXA 

SI 1

SI 10

SI 50

Solicitud de depósito de la reforma estatutaria, suscrita por el Presidente o Secretario del Sindicato,
dirigida al Inspector de Trabajo del domicilio de la Organización Sindical. 

Copia del acta de la reunión donde se hagan constar las reformas introducidas, �rmadas por todos los asistentes.

Un (1) ejemplar de los estatutos autenticados por el    Secretario de la junta directiva con las reformas integradas.

REQUISITO (Artículo 365 C.S.T, subrogado L.50/90 art.45.)

POLO CABRERA 

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 19417132 2454579

sintraemsdesjn@gmail.com PRESIDENTE

VII. ANEXOS

VI. INFORMACIÓN DE QUIEN REALIZA EL REGISTRO

HUMBERTO 

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

CORREO ELECTRÓNICO

CC= cédula de ciudadanía
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CAPÍTULO I
NOMBRE, DOMICILIO

Y CARÁCTER
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ARTÍCULO 1. NOMBRE DEL SINDICATO: 
Sindicato Nacional de Trabajadores y/o Servidores Públicos; 
de los Servicios Públicos, las Tecnologías de la Información, Las 
Comunicaciones, la Televisión, las Corporaciones Autónomas, 
los Institutos Descentralizados y Territoriales de Colombia, 
“SINTRAEMSDES”; organización sindical de primer grado de la 
industria de los Servicios Públicos, las Tecnologías de la Infor-
mación, las Comunicaciones, la Televisión, las Corporaciones 
Autónomas, los Institutos Descentralizados y Territoriales de 
Colombia, la cual funcionará de acuerdo con la Constitución 
Nacional, las leyes colombianas y el presente estatuto.

ARTÍCULO 2. DOMICILIO DEL SINDICATO:
Sindicato Nacional de Trabajadores y/o Servidores Públicos; 
de los Servicios Públicos, las Tecnologías de la Información, 
Las Comunicaciones, la Televisión, las Corporaciones Autó-
nomas, los Institutos Descentralizados y Territoriales de Co-
lombia, “SINTRAEMSDES”; será el municipio de Funza - Cun-
dinamarca y su jurisdicción el territorio nacional.

ARTÍCULO 3. DOMICILIO JUNTA DIRECTIVA NACIONAL:
El domicilio de la Junta Directiva Nacional del Sindicato Nacio-
nal de Trabajadores y/o Servidores Públicos; de los Servicios 
Públicos, las Tecnologías de la Información, Las Comunicacio-
nes, la Televisión, las Corporaciones Autónomas, los Institutos 
Descentralizados y Territoriales de Colombia, “SINTRAEMSDES”; 
Funza - Cundinamarca y su jurisdicción el territorio nacional.

ARTÍCULO 4. CARÁCTER DEL SINDICATO: 
SINTRAEMSDES es un sindicato que se guía por los principios 
definidos dentro de su política sindical, declarándose como 
una organización sindical unitaria, democrática, clasista y 
solidaria, que propone la unidad y lucha por los derechos e 
intereses de los trabajadores(as) y el pueblo en general. 
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CAPÍTULO II
OBJETIVOS Y FUNCIONES

DEL SINDICATO
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ARTÍCULO 5. OBJETIVOS DEL SINDICATO:

1. Estudiar las características en las que se desarrollan las rela-
ciones laborales y las actividades que ejerzan los trabajadores 
(as), entre otras; sus salarios, prestaciones, honorarios, las con-
diciones de Seguridad y Salud en el Trabajo, los impactos de la 
tecnología en el mundo del trabajo y las formas de contrata-
ción laboral entre otras, por medio de la acción sindical para 
procurar su mejoramiento y la defensa de los derechos de las 
trabajadoras y los trabajadores en el territorio nacional.

2. Procurar y gestionar el acercamiento de las diferentes instancias 
gubernamentales, empleadores y trabajadores(as), sobre bases de 
justicia y mutuo respeto. Facilitar el perfeccionamiento de los mé-
todos peculiares de la respectiva actividad y el incremento de la 
economía en general. Así mismo, estrechar lazos de solidaridad y 
cooperación con la comunidad, fomentando niveles de expresión 
y participación de ésta a través del sindicato.

3. Elaborar, presentar y adelantar las negociaciones de los plie-
gos de peticiones, pliego de solicitudes, acuerdos colectivos 
y memoriales de las diferentes solicitudes realizadas ante las 
instancias gubernamentales y entidades públicas o privadas; 
de igual manera, nombrar a los afiliados(as) que les correspon-
de negociarlos, elegir los árbitros, asesores o representantes 
a que haya lugar, para que presten asesoría y colaboración 
permanente hasta que se obtenga el arreglo correspondiente.

4. Pactar y celebrar convenciones colectivas y acuerdos co-
lectivos, garantizando su cumplimiento por parte de los em-
pleadores, autoridades gubernamentales y sus afiliados(as) y 
exigir el fiel y estricto cumplimiento de las normas legales y 
contractuales por parte de los empleadores y ejercer los de-
rechos y acciones que de ello nazcan.
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5. Asesorar a sus afiliados(as) en la defensa de los derechos 
emanados de una vinculación laboral o demás figuras de 
contratación laboral, en las convenciones colectivas, laudos 
arbítrales, acuerdos colectivos y la Ley; representarlos ante 
las autoridades administrativas, empleadores y ante terceros. 
Además, asesorar y orientar a las comunidades en materia de 
servicios públicos ante las empresas y entidades competen-
tes que prestan y regulan estos servicios.

6. Prestar solidaridad a sus afiliados(as) al momento de ser 
desvinculados laboralmente, en casos de enfermedad, inva-
lidez o calamidad.

7. Ser la escuela donde los trabajadores(as) aprendan a ac-
tuar colectivamente, en procura de una organización propia 
para la lucha, que les ayuda a comprender su posición y papel 
dentro de la sociedad, promoviendo los derechos humanos 
individuales y colectivos, la educación sindical de clase, tec-
nológica avanzada y especializada de todos sus afiliados(as) 
y solicitar de los empleadores la actualización permanente 
de sus trabajadores(as) en áreas como: informática, teleco-
municaciones, actividades permanentes de su objeto social, 
recursos naturales y preservación del medio ambiente.

8. Defender efectivamente los derechos de los miembros del 
sindicato y velar por su reposición, cuando sean lesionados 
de cualquier forma, por sus opiniones filosóficas, políticas, 
religiosas o raciales.

9. Promover la construcción de escenarios de lucha y moviliza-
ción, combinando las diferentes formas de lucha, fortalecien-
do el clasismo proletario como guía para resolver los conflic-
tos propios de las relaciones sociales y laborales.
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ARTÍCULO 6. FUNCIONES DEL SINDICATO:

1. Representar y asesorar a sus afiliados(as) ante los emplea-
dores en sus intereses económicos, sociales o los relaciona-
dos con sus profesiones u oficios dentro del ámbito laboral, 
sindical y/o en caso de conflictos colectivos, tomando las de-
terminaciones legales y pertinentes, después que no hayan 
podido resolverse por el arreglo directo o durante la etapa 
legal correspondiente.

2. Fomentar la unión y el apoyo mutuo entre los afiliados(as), 
desarrollar el compañerismo y estrechar los vínculos profesio-
nales y de solidaridad entre los demás trabajadores(as) del país 
y las organizaciones nacionales e internacionales.

3. Promover el mejoramiento económico, sindical, cultural y 
social de sus afiliados(as), así como su permanente educa-
ción y formación política sindical.

4. Promover la organización y afiliación de los trabajado-
res(as) que laboren en el desarrollo o la prestación de los 
servicios públicos, las comunicaciones, la televisión y activi-
dades conexas, y la función pública en aquellos sectores y 
regiones que aún no estén organizados o lo estén deficiente-
mente, creando las subdirectivas y comités que se requieran.

5. Fomentar la unidad y fraternidad entre los miembros del 
sindicato, propendiendo porque todo lo relacionado con los 
derechos de los trabajadores(as) gire sobre estricta justicia 
dentro del más amplio respeto a las concepciones políticas, 
religiosas, culturales, filosóficas y sindicales, sin discrimina-
ción de sexo, raza, ni color, de todos y cada uno de sus afi-
liados(as).
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6. Promover el conocimiento, desarrollo, aplicación y respeto 
de los derechos humanos y en especial, los derechos consa-
grados en la Constitución Política de Colombia, la Ley y los 
acuerdos internacionales.

7. Ejercer todas las actividades que resulten necesarias y 
aconsejables para la buena marcha de la organización, den-
tro de sus libertades sindicales.

8. Luchar por la erradicación de la corrupción en todas sus 
manifestaciones cuando se realicen en forma directa o indi-
recta al interior de las entidades prestadoras de los servicios 
públicos; el sindicato desarrollará campañas pedagógicas 
tendientes al cumplimiento de este fin.

9. Denunciar ante las autoridades competentes todos los 
hechos de corrupción detectados y probados al interior de 
las empresas y entidades donde SINTRAEMSDES tenga afi-
liados(as).

10. Ser la principal herramienta de los trabajadores(as) útil 
para la defensa de sus derechos y elevar el nivel de con-
ciencia Sindical en el marco de la política de la educación 
y la práctica.

11. Dentro de la libertad sindical ejercer los Derechos de la 
Asociación, Negociación Colectiva y Huelga con el propósi-
to de mejorar las condiciones laborales sobre la base de los 
Principios de la Negociación, la progresividad de los Dere-
chos Laborales y la prohibición de la regresividad.

12. Facultar a las asambleas de afiliados(as) de las subdirec-
tivas para aprobar los pliegos de peticiones, elegir comisión 
negociadora, asesores y nombrar árbitros.
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CAPÍTULO III
AFILIACIONES Y 
CONDICIONES DE ADMISIÓN
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ARTÍCULO 7. AFILIACIÓN AL SINDICATO:

1. Podrán afiliarse los trabajadores(as) y/o servidores públi-
cos que en cualquier parte del territorio nacional laboren sin 
distinción del vínculo contractual excepto quien ostente la 
calidad de pensionado con ocasión y en función de la pres-
tación de los Servicios Públicos, las Tecnologías de la Infor-
mación, Las Comunicaciones, la Televisión, las Corporaciones 
Autónomas, los Institutos Descentralizados y Territoriales de 
Colombia, y acepten el presente estatuto.

2. Diligenciar y presentar el formulario de ingreso. Las so-
licitudes de afiliación de municipios o ciudades donde no 
existan subdirectivas o comités, serán recibidas por la sub-
directiva, comité más cercano territorialmente o por la Junta 
Directiva Nacional.

PARÁGRAFO 1: El formulario de ingreso deberá indicar la 
seccional, la entidad de servicios públicos, las tecnologías de la 
información, las comunicaciones, la televisión, las Corporacio-
nes Autónomas, los Institutos Descentralizados y Territoriales 
de Colombia donde presta sus servicios, la fecha de ingreso 
a la empresa o entidad y el cargo que desempeña, junto con 
la autorización para el respectivo descuento o la fórmula pro-
puesta en la que cumplirá este requisito.

PARÁGRAFO 2: Las Subdirectivas y Comités Seccionales, 
actualizarán semestralmente el censo sindical ante la Junta 
Directiva Nacional, presentando informe detallado sobre las 
solicitudes de las afiliaciones aceptadas y rechazadas, estas 
últimas con la debida motivación. Igualmente, lo harán con 
las desafiliaciones, anexando las notificaciones hechas al em-
pleador y los trabajadores(as) retirados. Así mismo, informará 
detalladamente aquellas negadas en uso de su autonomía sin-
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dical, teniendo presente que el sindicato se reserva el derecho 
de admisión. (Convenio 87 de la OIT y Sentencias C-465 y C-466 
de 2008 proferidas por la Corte Constitucional).

3. La junta directiva de las subdirectivas o comités se reservan el 
derecho de admisión; negará la afiliación cuando considere que 
el solicitante represente un riesgo para el sindicato, por su po-
sición frente al patrono, o sus actuaciones en contravía de este 
estatuto y la organización sindical.

4. El reingreso del trabajador(a) que hayan renunciado al sin-
dicato, solo se podrá hacer cuando haya transcurrido mínimo 
trece (13) meses, contados a partir de la fecha de su renuncia; 
así mismo, debe estar a paz y salvo con el sindicato, y su rein-
greso será ratificado por la asamblea de afiliados(as) o dele-
gados correspondiente.

5. Ser mayor de edad y/o el menor que sea autorizado legal-
mente para laborar.

6. No estar inmerso en sanción, expulsión o inhabilidad esta-
tutaria en SINTRAEMSDES.

7. Los trabajadores(as) afiliados al sindicato que les sea reco-
nocida la pensión por vejez, invalidez o de jubilación perde-
rán cualquier cargo de dirección de ipso facto, si lo ostentan. 
Así como su afiliación al sindicato.

PARÁGRAFO 1: Los directivos y miembros de comisión de 
reclamos que sean despedidos por causas o con ocasión de 
la actividad sindical, mantendrán su afiliación, y el cargo que 
venían desempeñando por el término del período para el 
cual fueron electos, con todas las facultades y las condiciones 
de afiliados(as), hasta tanto se resuelva su situación laboral.
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CAPÍTULO IV
DEBERES, DERECHOS DE 

LOS AFILIADOS Y REQUISITOS 
PARA SER ELEGIDO A

ORGANISMOS DE DIRECCIÓN
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ARTÍCULO 8. DEBERES Y OBLIGACIONES DEL AFILIA-
DO(A):

1. Cumplir fielmente el presente estatuto y las orientaciones 
emanadas de los organismos de dirección del sindicato.

2. Observar buena conducta y proceder leal y respetuosamen-
te con sus compañeros de trabajo y de actividad sindical.

3. Asistir puntualmente a las sesiones de los organismos de 
dirección establecidos en el presente estatuto, cuando sean 
convocados.

4. Presentar excusas por escrito con sus respectivos sopor-
tes, hasta tres (3) días hábiles antes de realizarse la asamblea, 
reunión de junta directiva nacional, junta directiva o comi-
té, indicando las causas de la inasistencia; la excusa que por 
fuerza mayor sea presentada extemporáneamente se reci-
birán; todas las excusas serán estudiadas y valoradas por la 
junta directiva quien finalmente las aceptará o rechazará.

5. Pagar puntualmente las cuotas ordinarias y extraordina-
rias y las multas que le sean impuestas y mantenerse al día 
por todo concepto con el sindicato.

6. Cuando se haya autorizado al empleador para descontar del 
salario las cuotas sindicales respectivas y éste no las deduzca, 
las mismas se acumularán para el cobro respectivo, cuando se 
haga el descuento por nómina o planilla. Hasta tanto, se en-
tenderá que los afiliados(as) se encuentran a paz y salvo por 
este concepto y no podrá alegarse el no descuento de cuotas 
por parte del empleador como causal de inhabilidad para el 
pleno disfrute de los derechos de los afiliados(as).
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7. Contribuir al cumplimiento y desarrollo de los planes y progra-
mas propuestos por los organismos de dirección del sindicato.

8. Los directivos tendrán el deber de entregar formalmente el 
cargo mediante acta, a quien le corresponda, así como, el in-
ventario de activos y pasivos del sindicato, dentro de los ocho 
(8) días hábiles siguientes a la oficialización de la nueva direc-
tiva. El incumplimiento de este deber, lo inhabilita para ejercer 
cargos de dirección y postularse al siguiente período electoral.

9. Participar de las tareas y actividades convocadas por el sin-
dicato, la Federación Sindical Mundial y la Central Unitaria de 
Trabajadores de Colombia, en el marco de la defensa de los 
derechos de los trabajadores(as) y el pueblo; en consonancia 
con el principio de solidaridad de clase. Participar activamente 
en las conmemoraciones de orden sindical popular y social.

10. Asistir a las capacitaciones que programe el consejo 
académico de la Junta Nacional, las subdirectivas y comités; 
siempre y cuando haya inscripción previa.

11. Concurrir puntualmente a todas las sesiones de Asam-
bleas, de Juntas Directivas y de Comisiones, de las que se 
forme parte. Promover permanentemente la afiliación de 
nuevos miembros a SINTRAEMSDES.

12. Mantenerse en contacto permanente con la Junta Directi-
va Nacional, Subdirectiva o Comité para informarse sobre las 
políticas y planes trazados para la buena marcha del sindicato 
y participar en todas las tareas que proponga la Junta Directiva 
Nacional, la Subdirectiva, el Comité o la Asamblea respectiva, 
de acuerdo con sus condiciones y posibilidades para reivindi-
car las conquistas laborales y sociales individuales y colectivas.
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13. Autorizar al representante legal del sindicato para que le 
sea entregada toda la información de nómina que requiera el 
sindicato para actuar en representación del trabajador(a) de 
la empresa afiliado(a) al sindicato.

14. Observar una conducta coherente y responsable con los 
fines del sindicato, en las actividades realizadas por la orga-
nización sindical.

15. Comprometerse con el cumplimiento del presente esta-
tuto, la declaración de principios, plataforma de lucha y de-
más reglamentos y orientaciones del sindicato.

ARTÍCULO 9. DERECHOS DE LOS AFILIADOS(AS):

1. Participar en la asamblea de afiliados(as) o delegados, 
con derecho a voz y voto, siempre y cuando se encuentre 
a paz y salvo con la tesorería del sindicato; presentar pro-
posiciones y resoluciones ante el organismo de dirección 
respectivo.

2. Elegir y ser elegido a cualquier organismo de dirección, 
dentro de los parámetros fijados por este estatuto y siempre 
que se encuentre a paz y salvo con la tesorería del sindicato.

3. Gozar de los beneficios conquistados por el sindicato.

4. Solicitar al sindicato por medio de la junta directiva res-
pectiva y conforme a este estatuto, las acciones y tareas ne-
cesarias para el estudio y solución de los problemas indivi-
duales y colectivos de trabajo que se presenten.

5. Elegir y ser elegido(a) para asistir a cursos de capacitación, 
congresos, pleno de juntas, conferencias y asambleas nacio-
nales e internacionales.
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6. La respectiva junta directiva podrá decretar plazos para 
el pago de una cuota ordinaria o extraordinaria al afiliado(a) 
que lo solicité, siempre que la solicitud se fundamente en en-
fermedad por calamidad comprobada y prolongada del afi-
liado(a), de sus padres, esposo(a), compañero(a) permanente 
e hijos debidamente comprobados.

ARTÍCULO 10. REQUISITOS PARA ELECCIÓN Y OCUPAR 
CARGOS DE DIRECCIÓN:
Los aspirantes y las aspirantes a ser elegidos(as) a los dife-
rentes organismos de dirección deben cumplir los siguientes 
requisitos:

1. Ser trabajador(a) y afiliado(a) al sindicato.

2. Tener cédula de ciudadanía nacional, tarjeta de identidad 
o cédula de extranjería.

3. Haberse afiliado al sindicato, mínimo seis (6) meses antes 
del proceso de elecciones.

4. No haber sido condenado(a) por pena privativa de la liber-
tad por delitos de carácter doloso.

5. El Afiliado(a) que este ocupando cargos de dirección de 
manejo y confianza en la empresa, los cuales se distinguen 
por tener una especial posición en la estructura jerárquica 
de mando y/o con facultades disciplinarias, no podrán ocu-
par cargos de dirección en el sindicato. Así mismo, los afilia-
dos(as) que ostenten cargos de dirección sindical y acepten 
el nombramiento por parte de la empresa en estos cargos de 
dirección, perderán su cargo de directivo o delegado sindical 
de ipso facto.
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6. No tener doble afiliación sindical, comprobar dicha condi-
ción aportando certificado de nómina de la respectiva em-
presa o los desprendibles de pago de los dos últimos meses, 
donde conste que su única afiliación y descuento es el que se 
hace a favor de SINTRAEMSDES y mantener esta condición por 
el período que fue electo. Esta certificación debe ser aportada 
por el afiliado(a) en cualquier momento del período que se le 
requiera y de no ser presentada perderá la curul de ipso facto.

7. No estar cumpliendo sanción estatutaria por expulsión, inha-
bilidad, revocatoria o renuncia a los organismos de dirección.

8. No haber renunciado a su condición de directivo o dele-
gado, durante el período que antecede el proceso electoral. 
Excepto, cuando la renuncia sea para asumir cargos de di  
rección en organizaciones sindicales de mayor grado.

9. Estar a paz y salvo con la tesorería del sindicato.

10. Acreditar cuarenta (40) horas de educación y formación 
sindical, para integrar las juntas directivas de las subdirecti-
vas, los comités seccionales y las asambleas de delegados; 
así mismo, ochenta (80) horas para integrar la Junta Directiva 
Nacional y la asamblea nacional de delegados; formación sin-
dical impartida y certificada por SINTRAEMSDES; la formación 
sindical recibida por la Central Unitaria de Trabajadores CUT 
y la Federación Sindical Mundial, será visada por la Junta Na-
cional. Se exceptúan de este requisito quienes hayan ocupado 
cargos de dirección o delegados y quienes provengan de los 
procesos de creación y fusión de sindicatos a SINTRAEMSDES.

11. Tener contrato vigente y estar afiliado(a) a la seguridad social.

12. No estar recibiendo mesada pensional en ninguna de sus 
modalidades.

13. No estar ocupando cargos de dirección en ningún sindicato 
de rama de industria distinta a los servicios públicos.
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CAPÍTULO V
SISTEMAS DE ELECCIÓN Y

PROCESO ELECTORAL
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ARTÍCULO 11. SISTEMAS DE ELECCIÓN DE JUNTAS DIREC-
TIVAS, DELEGADOS, COMISIONES DE RECLAMOS Y COMI-
SIONES NEGOCIADORAS:
Los directivos, delegados, comisiones de reclamos y comisio-
nes negociadoras se elegirán utilizando los sistemas siguientes:

1. Sistema por Lista: La lista tendrá el número de casillas, se-
gún las curules a llenar; eligiendo los/las aspirantes por voto 
directo; aplicando el sistema de cociente electoral, el cual 
solo tendrá en cuenta dos cifras decimales sin aplicación del 
sistema de redondeo; no habrá duplicidad de aspirantes en 
las listas, si un(a) aspirante aparece en más de una lista, será 
retirado del proceso electoral de la instancia en la cual está 
participando.

PARÁGRAFO: Los tarjetones electorales para juntas direc-
tivas deben integrar la circunscripción especial de la mujer, 
respetando la libertad de voto, de tal forma que quien marque 
la casilla de la secretaría de la mujer, no lo podrá hacer por otro 
aspirante al mismo cuerpo colegiado, si lo hace en el mismo 
tarjetón el voto será nulo.

2. Sistema por Planchas: La Plancha Única debe tener la 
nominación de los cargos correspondiente a las curules a 
ocupar; su aprobación se hará por consenso o por mayoría 
de votos, cuando exista más de una plancha.

3. Sistema por Postulación individual: La postulación in-
dividual, se hará por cada una de las curules, hasta llenar los 
cargos a ocupar; eligiéndolos por aclamación a mano alzada.

4. Sistema Elección Secretaria de la Mujer por Circunscrip-
ción Especial: La secretaría de la mujer de las respectivas sub-
directivas, se elige de la lista que obtenga la mayor votación 
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entre las listas de las mujeres inscritas por esta circunscripción 
especial; quienes voten por esta circunscripción para junta 
directiva, no lo podrán hacer por las demás listas que estén 
aspirando a cargos directivos directos de junta directiva.

PARÁGRAFO 1: Las Subdirectivas y Comités Seccionales 
podrán optar por el sistema electoral referidos en los nume-
rales 1, 2 y 3 siempre y cuando lo reglamente en la resolución 
que expidan en los términos del presente estatuto para ele-
gir sus organismos de dirección.

ARTÍCULO 12. COCIENTE ELECTORAL:
El cociente electoral resulta de sumar los votos válidos más 
los votos en blanco, este valor se dividirá por el número de 
curules o cargos a ocupar; del resultado obtenido se tendrá 
en cuenta dos dígitos (2) decimales, sin aplicar el sistema de 
redondeo por aproximación; cuando exista empate entre 
dos (2) o más listas este se resuelve tomando el menor nú-
mero que le haya correspondido a la lista por sorteo.

ARTÍCULO 13. VOTACIÓN PLANCHA ÚNICA:
La votación para elegir una plancha única se hará a mano al-
zada y sólo será válida dicha elección, si se realiza contando 
con el quórum requerido por la asamblea correspondiente y 
es votada por mayoría simple, es decir la mitad más uno de 
los/las asistentes acreditados(as) y presentes en la asamblea.

ARTÍCULO 14. VOTACIÓN POR POSTULACIÓN:
La votación para elegir curules o cargos por postulaciones, 
se realizará postulando los/las aspirantes, cargo por cargo y 
votando a mano alzada uno por uno, sin que los/las votantes 
puedan votar más de una vez por los/las aspirantes al mismo 
cargo; igualmente, para que la elección sea válida se debe 
contar con el quórum requerido estatutariamente para dicha 
asamblea eleccionaria.
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ARTÍCULO 15. QUÓRUM ASAMBLEAS ELECCIONARIAS:
El quórum requerido para las asambleas eleccionarias serán 
los siguientes:

1. Las asambleas de afiliados(as) eleccionaria, que eligen a 
través de listas, tarjetón, voto directo y cociente electoral, 
cuya votación se realiza al menos durante cinco (5) horas, no 
requerirán de quórum y sus resultados serán válidos dada la 
libertad deliberativa de voto que se ofrece al afiliado.

2. Las   asambleas    de    delegados    seccionales   y    nacional 
eleccionarias, requerirán un quórum de la mitad más uno de 
sus delegados oficialmente acreditados ante la Junta Nacional 
o Seccional, para que la elección de sus directivos, delegados 
nacionales o negociadores sea válida.

3. Las asambleas de afiliados(as) eleccionarias en sistemas de 
elección diferente al referido en el numeral uno (1) de este 
Artículo, elegirán válidamente si cuentan con un quórum de 
la mitad más uno de los afiliados(as).

ARTÍCULO 16. CENSO SINDICAL ELECTORAL:
El censo sindical electoral será reportado a la Junta Directiva 
Nacional, por parte de las Juntas Directivas de las Secciona-
les respectivas, con treinta (30) días calendario de anticipa-
ción a la fecha determinada para realizar las elecciones, y 
este será la base para elegir directivos, delegados, comisio-
nes de reclamos. Cuando se encuentren inconsistencias en 
el reporte del censo, este podrá ser modificado por los dele-
gados electorales designados por la Junta Directiva Nacional 
y la Comisión de Garantías Electorales de las Subdirectivas, 
respetando lo definido en la resolución electoral. Sin el cum-
plimiento de este requisito la elección será invalidada.
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ARTÍCULO 17. CONVOCATORIA A ELECCIONES:
La convocatoria a elecciones de los organismos de dirección 
determinado en este estatuto, se hará mediante la expedi-
ción por parte de la Junta Directiva respectiva de una reso-
lución reglamentaria, con treinta (30) días calendarios de 
anticipación, fijando en ella el sistema de elección, la fecha, 
el horario y el lugar donde se realizarán dichas elecciones, la 
comisión electoral, jurados de votación y los demás aspectos 
propios del sistema electoral adoptado. La reglamentación 
adoptada mediante la resolución en mención no podrá limi-
tar el derecho al voto, ni contravenir la norma estatutaria en 
materia electoral.

PARÁGRAFO 1: Cuando se adopte el sistema de elección 
mediante inscripción de listas, tarjetón electoral, voto direc-
to y cociente electoral; todos estos aspectos deben quedar 
debidamente contenidos en la resolución incluidos los tiem-
pos para modificación de listas y sorteo para asignación del 
orden de las listas.

PARÁGRAFO 2: Cuando un(a) aspirante aparezca inscri-
to(a) y firmando en más de una lista para un mismo órga-
no de dirección, su elección será nula; así mismo, cuando se 
presente suplantación de firmas comprobada en una lista, se 
invalidará la lista y la elección será inválida.

PARÁGRAFO 3: Cuando una lista no inscriba el suficiente 
número de candidatos(as) de acuerdo con el número de cu-
rules a elegir y su votación supere el número de renglones a 
ser elegidos, estas curules se suplirán con las siguientes listas 
que tengan el mayor residuo que no haya sido utilizado, si 
aún quedan vacantes, éstas sólo se cubrirán convocando a 
elecciones nuevamente.
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ARTÍCULO 18. GARANTÍAS ELECTORALES: 
La junta directiva designará tres jurados por cada una de las 
mesas de votación, en lo posible externos o escogidos al azar 
de la lista de afiliados(as). Así mismo, conformará una comi-
sión de garantías electorales, la cual estará integrada por los 
delegados de la Junta Directiva Nacional y la Central Unitaria 
de Trabajadores(as) de Colombia.

ARTÍCULO 19. VOTACIÓN Y ESCRUTINIOS: 
Las votaciones se harán de forma presencial o electrónica 
garantizando el secreto al voto; una vez llegada la hora fijada 
y cerrada la votación se realizarán los escrutinios los cuales 
deben concluir el mismo día; los resultados se publicarán 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la finalización 
del escrutinio. Los resultados son de carácter vinculante para 
todos los candidatos(as) y afiliados(as) al sindicato.

PARÁGRAFO: Las subdirectivas que tengan afiliados(as) 
en diferentes partes del territorio nacional podrán publicar 
el resultado de los escrutinios hasta cuarenta y ocho (48) des-
pués de haber cerrado las urnas.

ARTÍCULO 20. ASIGNACIÓN CARGOS DIRECTIVOS: 
Los cargos determinados por este estatuto para la Junta Direc-
tiva Nacional y las Juntas Directivas de las Subdirectivas, serán 
designados por los miembros electos al respectivo cuerpo cole-
giado, aplicando el principio de democracia sindical; teniendo 
presente que el cargo de fiscal le corresponde a la lista mayo-
ritaria de las minoritarias, exceptuando los de sistema de elec-
ción diferentes al de listas y cociente electoral.

ARTÍCULO 21. CUBRIMIENTO CARGOS VACANTES: 
Las vacantes de delegado, directivo y comisión de reclamos, 
se cubrirá con quien sigue en la lista por la cual haya sido ele-
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gido; si éste tiene impedimento o renuncia a la curul, el de-
recho se otorgará al siguiente en la lista y así sucesivamente; 
si se agota la lista, la vacante se llenará con la lista que tenga 
el mayor residuo electoral, que no haya sido utilizado; si se 
agotan las listas se hará elección de la curul en la siguiente 
asamblea, así mismo, cuando se trate de vacantes proceden-
tes de plancha única o del sistema de postulación.

ARTÍCULO 22. RENUNCIA DIRECTIVOS Y DELEGADOS: 
Cuando renuncie un directivo, delegado o afiliado(a) al sindi-
cato, éste deberá devolver los equipos, muebles o elementos 
de trabajo que les hayan sido entregados por el sindicato para 
el ejercicio del cargo, previo trámite que adelantará la junta 
directiva correspondiente. En caso de no hacerlo, se acudirán 
a las instancias judiciales para exigir su reintegro. Igual proce-
dimiento se aplicará para delegados o afiliados(as) sindicales.

Cuando un afiliado(a) sea elegido(a) directivo o delegado en 
la subdirectiva y, a su vez, directivo o delegado nacional y 
renuncie como directivo o delegado de la subdirectiva, se 
entenderá su renuncia a ser directivo y delegado nacional. 
Excepto, cuando la renuncia sea para asumir cargos de di-
rección en organizaciones sindicales de mayor grado.

ARTÍCULO 23. DURACIÓN PERÍODO ELECTORAL:
El período electoral de los órganos de dirección de la organi-
zación sindical es de cuatro (4) años, contados a partir de la 
fecha de elección de las nuevas directivas.

ARTÍCULO 24. CALENDARIO ELECTORAL: 
Las subdirectivas y comités, realizarán sus elecciones para 
elegir órganos de dirección, durante el período comprendi-
do del quince (15) de mayo al quince (15) de agosto, según 
calendario que realizará la Junta Nacional de consenso con 
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las subdirectivas respectivas. Los órganos de dirección de ni-
vel nacional se elegirán en el mes de octubre del mismo año 
que lo hacen las subdirectivas y comités; de acuerdo con el 
vencimiento del período que establece este estatuto.

PARÁGRAFO: Las juntas directivas que no convoquen las 
elecciones en el período aquí estipulado y no demuestren 
razones de fuerza mayor; en este caso las elecciones no se 
podrán aplazar por más de treinta (30) días después del 15 de 
agosto, de lo contrario se les revocará el mandato y la Junta 
Nacional convocará las elecciones, aplicando las inhabilida-
des producto de dicha revocatoria.
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CAPÍTULO VI
ORGANISMOS DE DIRECCIÓN,
ESTRUCTURA, FUNCIONES Y
REPRESENTACIÓN
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ARTÍCULO 25. ORGANISMOS DE DIRECCIÓN Y ESTRUCTURA:

1. Asamblea Nacional de Delegados

2. Junta Directiva Nacional

3. Subdirectivas Seccionales, Departamentales, Sectoriales y 
Comités Seccionales.

4. Asamblea de Afiliados o Delegados de la Subdirectiva.

5. Junta Directiva Subdirectiva

ASAMBLEA
 NACIONAL DE 

DELEGADOS

JUNTA DIRECTIVA 
NACIONAL

SUBDIRECTIVAS
SECTORIALES

SUBDIRECTIVAS
DEPARTAMENTALES
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O DELEGADOS

ASAMBLEA 
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SECTORIAL

JUNTA DIRECTIVA 
DEPARTAMENTAL

JUNTA DIRECTIVA 
SECCIONAL
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ARTÍCULO 26. CONVOCATORIAS ASAMBLEAS Y REUNIO-
NES DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN: 
Los organismos de dirección tendrán sus asambleas y reu-
niones de forma presencial o virtual, con los siguientes inter-
valos y períodos de tiempos para sus convocatorias:

1. Asamblea Nacional y Seccional de Delegados y Afi-
liados(as). Se convocará y reunirá ordinariamente dos (2) 
veces anualmente, una vez por semestre, la primera dentro 
del primer trimestre del año y la segunda dentro del último 
trimestre de cada año y extraordinariamente cuando la Jun-
ta Directiva respectiva lo determine por mayoría simple. Esta 
convocatoria se realizará con quince (15) días calendario de 
anticipación.

2. La Junta Directiva Nacional: Se convocará y reunirá ordi-
nariamente cuatro (4) veces por año, una en cada trimestre 
del año y extraordinariamente cuando el presidente lo con-
sidere absolutamente necesario por iniciativa propia o a soli-
citud de cualquiera de sus miembros. Estas convocatorias se 
realizarán con diez (10) días calendario de anticipación.

3. Las Juntas Directivas de las subdirectivas y comités 
seccionales. Se convocarán y reunirán ordinariamente cada 
(15) días, y extraordinariamente cuando el presidente lo con-
sidere absolutamente necesario por iniciativa propia o a soli-
citud de cualquiera de sus miembros.

4. Las Comisiones de Reclamos. Se convocarán a Junta Di-
rectiva cuando lo soliciten en los términos del presente esta-
tuto, si lo amerita y asistirán con voz, pero sin voto.

5. Los miembros de junta directiva y comisión de reclamos. 
Asisten a la asamblea correspondiente, teniendo derecho a voz 
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y voto. No tendrán derecho a voto los anteriores directivos que 
ostenten también la calidad de delegados y hubieren presen-
tado renuncia a esta designación.

ARTÍCULO 27. CONVOCATORIAS EXCEPCIONALES: 
Las convocatorias excepcionales de los organismos de di-
rección, se convocarán por el fiscal del órgano de dirección 
correspondiente o la tercera parte de los afiliados(as) o de-
legados debidamente acreditados; cuando la junta directiva 
no hubiese convocado las reuniones o asambleas estatutaria 
y haya mediado por lo menos dos (2) solicitudes a convocar 
la reunión o asamblea y ésta se haya negado a hacerlo. Estas 
convocatorias deben estar debidamente sustentadas don-
de se demuestre que existen riesgos o factores que atenten 
contra los intereses de los trabajadores(as) y el sindicato. Las 
mismas no tienen fines eleccionarios o revocatorios.

ARTÍCULO 28. QUÓRUM REQUERIDOS PARA DELIBERAR 
Y TOMAR DECISIONES:
El quórum requerido para deliberar válidamente en asam-
bleas y juntas directivas, es de la mitad más uno de los afi-
liados(as), delegados o directivos según corresponda, y las 
decisiones se adoptarán válidamente cuando sean votadas a 
favor por la mitad más uno de los/las asistentes presentes en 
el organismo de dirección correspondiente, siempre y cuan-
do los votos en contra sean inferiores a la sumatoria de los 
votos a favor y las abstenciones.

El quórum calificado solo se tendrá en cuenta para tomar las 
decisiones que están previstas en la ley. Está constituido por 
la asistencia de las dos terceras partes de los afiliados(as), de-
legados o directivos, según sea el caso. Las decisiones serán 
válidas cuando sean votadas y cuenten con la aprobación de 
las dos terceras partes de los afiliados(as), delegados o direc-
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tivos presentes, debidamente acreditados para el respectivo 
organismo de dirección.

ARTÍCULO 29. SOLICITUD VOTACIÓN SECRETA: 
Cuando un miembro del organismo de dirección debida-
mente acreditado, afiliado(a) o delegado participante solicite 
que la votación de la decisión que está en consideración sea 
secreta; la propuesta tendrá que someterse a votación para 
su aprobación o negación por mayoría, esta decisión es vin-
culante para todos los efectos.

ARTÍCULO 30. DIRECCIÓN Y CONDUCCIÓN DE LAS REU-
NIONES DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN: 
Las asambleas y las reuniones de juntas directivas estarán 
dirigidas y presididas así:

1. La Asamblea Nacional de Delegados la dirige la Junta Di-
rectiva Nacional y la preside el presidente nacional.

2. La Junta Directiva Nacional la dirigen presidente y secreta-
rio general y la preside el presidente nacional.

3. La asamblea de afiliados(as) o delegados de las Subdirecti-
vas y Comités Seccionales, la dirige la respectiva Junta Direc-
tiva y la preside el presidente.

4. La Junta Directiva de las subdirectivas o comités seccio-
nales la dirige el presidente y secretario general y la preside 
el presidente.

5. Las sesiones de asambleas y de juntas serán presididas de 
conformidad a los numerales 1, 2, 3 y 4.
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ARTÍCULO 31. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE DELEGADOS: 
Las funciones de la Asamblea Nacional de Delegados como el 
máximo organismo de dirección del sindicato son las siguientes:

1. Elegir la Junta Directiva Nacional.

2. Reformar y aprobar el estatuto con inclusión en el orden 
del día, previa socialización con las Subdirectivas o Comités y 
por iniciativa de la Junta Directiva Nacional.

3. La afiliación y desafiliación a organizaciones gremiales y 
sociales, nacionales e internacionales, de mayor grado por 
iniciativa de la Junta Directiva Nacional.

4. La fusión de otro sindicato a SINTRAEMSDES o la fusión de 
SINTRAEMSDES a otros sindicatos.

5. Revisar y resolver en segunda instancia los recursos inter-
puestos contra las decisiones que por faltas disciplinarias 
sean impuestas por la Junta Directiva Nacional a directivos y 
delegados del nivel nacional.

6. Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias señalando a 
estas últimas la destinación o finalidad conforme lo presu-
puestado.

7. Aprobar el presupuesto de la junta directiva nacional.

8. Aprobar o improbar los balances contables y financieros 
que presente la junta directiva nacional.

9. Refrendar todo gasto que exceda del equivalente a cua-
renta (40) veces el salario mínimo mensual legal vigente, que 
no estén previstos en el presupuesto.
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10. Autorizar la compra o venta de los bienes del sindicato, 
que superen los cuarenta (40) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.

11. Autorizar la compra o venta de los bienes del sindicato

12. Declarar la disolución y liquidación del sindicato.

13. Autorizar al presidente de la junta directiva nacional para 
que realice las negociaciones para la compra, venta, permuta 
o cesión de bienes de propiedad del sindicato, en los térmi-
nos de este estatuto.

14. Estudiar, debatir, y aprobar o negar las solicitudes de re-
vocatoria de la Junta Directiva Nacional.

15. Aprobar los planes de trabajo que presente la Junta Di-
rectiva Nacional para cada uno de sus períodos.

16. Facultar a las asambleas de afiliados(as), delegados seccio-
nales o Junta Directiva Nacional, la adopción de los pliegos de 
peticiones, que se vayan a presentar y radicar a las empresas, 
gremios o instituciones gubernamentales.

17. Aprobar la fusión de sindicatos y refrendar la creación de 
subdirectivas y comités

18. Dirimir las diferencias que surjan entre la junta directiva 
nacional y las subdirectivas o comités respecto de la inter-
pretación del estatuto, en desarrollo de los acuerdos y deci-
siones tomadas por los organismos de dirección, respetando 
la constitución política, la ley y los derechos fundamentales.
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ARTÍCULO 32. FUNCIONES JUNTA DIRECTIVA NACIONAL: 
Las funciones de la Junta Directiva Nacional como el organis-
mo de dirección administrativo y operativo son las siguientes:

1. Realizar la gestión administrativa, operativa de la organi-
zación sindical y desarrollar las políticas y directrices que le 
ordene la Asamblea Nacional de Delegados.

2. Desarrollar las políticas, decisiones, orientaciones y direc-
trices que ordene la asamblea nacional de delegados.

3. Aprobar la fusión de sindicatos a SINTRAEMSDES y la crea-
ción de subdirectivas y comités de los Servicios Públicos, las 
Tecnologías de la Información, Las Comunicaciones, La Tele-
visión, las Corporaciones Autónomas, los Institutos Descen-
tralizados y Territoriales de Colombia.

4. Intervenir en las subdirectivas y comités, con el fin de solucio-
nar los problemas de dirección y de carácter colectivo, cuando 
exista desconocimiento a la norma estatutaria y esté en riesgo 
los derechos de los trabajadores(as) consagrados en la conven-
ción colectiva y acuerdos colectivos de trabajo. Así mismo, cuan-
do los procesos electorales o cambios parciales de directivas 
hayan sido irregulares por el desconocimiento de este estatuto. 
Para realizar una intervención de esta naturaleza se requiere la 
aprobación por mayoría calificada de la Junta directiva nacional.

5. Designar asesores de su seno, para acompañar en la con-
ciliación y solución a los problemas de carácter individual y 
colectivo que se presenten en los organismos de dirección 
de nivel empresarial y regional.

6. Sancionar en primera instancia a los delegados nacionales 
y miembros de la Junta Directiva Nacional.
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7. Dirimir las diferencias que surjan de la interpretación del 
estatuto, en desarrollo de los acuerdos y decisiones tomadas 
por los organismos de dirección.

8. Convocar la asamblea nacional de delegados de conformi-
dad con lo ordenado estatutariamente.

9. Elaborar y presentar el proyecto de presupuesto, los infor-
mes y el balance financiero, para la aprobación y fenecimien-
to de la asamblea nacional de delegados.

10. Revisar, aprobar y adoptar los pliegos de peticiones ela-
borados por las subdirectivas y comités, para su posterior 
presentación y radicación ante las instancias respectivas.

11. Nombrar a través del presidente nacional los asesores en 
representación de la Junta Nacional para acompañar los pro-
cesos de negociación colectiva, que se adelanten en las dife-
rentes subdirectivas y comités hasta el logro del acuerdo final.

12. Nombrar las comisiones de acompañamiento y apoyo a 
los conflictos al interior y al exterior del sindicato.

13. Llenar las vacantes de directivos y delegados nacionales, 
en los términos de este estatuto.

14. Expedir las reglamentaciones internas y actos administrati-
vos que sean necesarios para el buen desarrollo del sindicato.

15. Presentar e informar a la asamblea nacional de delegados 
sobre las sanciones y expulsiones que haya impuesto y soli-
citar su ratificación.

16. Elaborar y presentar a la asamblea nacional de delega-
dos, los proyectos de reforma al estatuto.
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17. Convocar plenos de junta directiva de las subdirectivas, 
cuando lo considere necesario.

18. Expedir las certificaciones ante las autoridades compe-
tentes la elección de las juntas directivas de las subdirecti-
vas o comités y los cambios parciales a las mismas, cuando 
cumplan con todos los requisitos determinados para este fin, 
en el presente estatuto. Sin este requisito será nula cualquier 
elección o nombramiento.

19. Realizar auditorías contables y financieras a los estados 
financieros de las subdirectivas y comités, a solicitud de los 
afiliados o delegados.

20. Elaborar y presentar el plan de trabajo para el período que 
fue electa y someterlo a aprobación de la Asamblea Nacional 
de Delegados, así mismo, garantizar su desarrollo y ejecución.

21. Desarrollar los acuerdos, proposiciones y tareas, emanadas 
de la asamblea nacional de delegados, coordinando cada una 
de estas acciones para contemplar el informe y conclusión fi-
nal a presentar a la respectiva sesión.

22. Delegar al presidente nacional para que en su calidad de re-
presentante legal firme los pliegos de peticiones y la documen-
tación referente a la negociación colectiva, conjuntamente con 
el representante o responsables de las subdirectivas y comités.

ARTÍCULO 33. FUNCIONES DE LAS ASAMBLEAS DE AFI-
LIADOS(AS) Y DELEGADOS SECCIONALES: 
Las funciones de las Asambleas de Afiliados(as) o Delegados 
Seccionales del sindicato son las siguientes:

1. Elegir la junta directiva, la comisión de reclamos, los dele-
gados nacionales y las comisiones negociadora.
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2. Es función de la Asamblea de Afiliados(as) de las subdirectivas 
con más de dos mil (2000) afiliados(as) elegir los delegados sec-
cionales sin necesidad de acudir aún mismo recinto.

3. Ratificar las solicitudes de afiliaciones de reingreso al sindicato.

4. Elegir la comisión redactora del pliego de peticiones, co-
misión negociadora, asesores y árbitros para los procesos de 
negociación colectiva.

5. Aprobar el plan de trabajo que presente la Junta Directiva 
para el período para el cual es electa.

6. Revisar y resolver los recursos de apelación y súplica im-
petrados, por las sanciones que por faltas disciplinarias sean 
impuestas por la junta directiva a directivos, delegados y afi-
liados(as) a nivel de subdirectivas y comités de acuerdo con 
lo previsto en este estatuto.

7. Revocar la junta directiva en los términos de este estatuto.

8. Aprobar el presupuesto de la subdirectiva y/o comité.

9. Fijar las cuotas extraordinarias de la subdirectiva y/o comité.

10. Aprobar o improbar los balances contables y financieros 
que presente la junta directiva.

11. Autorizar los gastos que excedan el equivalente a cien 
(100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que no 
estén previstos en el presupuesto.

12. Adoptar y aprobar los pliegos de peticiones presentados 
y radicarlos ante la empresa y entidades competentes.
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13. Atender las directrices sindicales nacionales y definir las po-
líticas de mediano y largo plazo de la Subdirectiva y/o comité.

14. Designar si lo considera una comisión financiera de máxi-
mo 5 afiliados, elegidos en la respectiva asamblea, para que 
acompañe, revise y haga observaciones a los estados finan-
cieros y el proyecto de presupuesto, previa presentación a la 
asamblea.

ARTÍCULO 34. FUNCIONES DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS 
SECCIONALES: 
Las funciones de las Juntas Directivas Seccionales como or-
ganismos de dirección administrativo y operativo, tiene las 
siguientes funciones:

1. Afiliar los trabajadores(as) que soliciten la vinculación al 
sindicato y aprobar la desafiliación cuando medie solicitud 
escrita del afiliado.

2. Programar y realizar los cursos de inducción al sindicato y 
los programas de educación y formación sindical.

3. Realizar la gestión administrativa, operativa y resolver las 
diferencias internas de la subdirectiva o comité.

4. Ejecutar los acuerdos, proposiciones y tareas, emanadas de 
la asamblea de delegados o afiliados(as) de la subdirectiva o 
comité, coordinando cada una de estas acciones para contem-
plar el informe y conclusión final a presentar a la respectiva 
sesión.

5. Gestionar y conciliar la solución de los problemas de ca-
rácter individual y colectivo que surjan entre los trabajado-
res(as) sindicalizados(as) y beneficiarios de la convención 
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colectiva en la empresa o entidades. Investigar y prevenir las 
causas que pueden entorpecer las relaciones entre los em-
pleadores y los trabajadores(as).

6. Elaborar la propuesta de orden del día y programa que se pre-
senta a la asamblea de delegados(as) o afiliados(as) de la subdi-
rectiva, el cual se entregará con al menos tres (3) días calendario 
de antelación a la fecha de la convocatoria.

7. Elaborar y presentar el proyecto de presupuesto, los informes 
y el balance financiero, para la aprobación y fenecimiento de 
cada uno de los períodos contables por parte de la asamblea.

8. Elaborar y redactar los pliegos de peticiones de la subdi-
rectiva o comités, enviarlo a la Junta Directiva Nacional para 
su revisión y ajuste; presentarlo a la respectiva asamblea para 
su adopción y aprobación; radicarlo al empleador y autorida-
des competentes, asesorar y acompañar permanentemente 
el desarrollo de la negociación colectiva hasta el logro del 
acuerdo final.

9. Nombrar las comisiones de apoyo a los conflictos y even-
tos a los cuales sean invitados o los programados por los ór-
ganos de dirección nacional del sindicato.

10. Llenar las vacantes de los directivos y delegados que surjan, 
siguiendo el procedimiento señalado en el presente estatuto.

11. Expedir los acuerdos, las resoluciones y las reglamenta-
ciones internas que sean necesarias para el buen desarrollo 
de la subdirectiva o comité.

12. Informar a la asamblea de afiliados(as) o delegados sobre 
las sanciones impuestas a un afiliado(a), delegado o directivo 
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por falta disciplinaria y conceder recurso de apelación sobre 
la resolución que contenga las sanciones impuestas bajo su 
competencia y que haya efectuado en los términos de este 
estatuto.

13. Elaborar y presentar el plan de trabajo para el período 
que fue electa y someterlo a aprobación de la asamblea, así 
mismo, garantizar su desarrollo y ejecución.

14. Elegir los comités obrero patronales con la participación 
de todas las subdirectivas o comités; cuando en una empresa 
existan varias subdirectivas o comités amparados por la mis-
ma convención colectiva de trabajo.

15. Responder oportunamente los requerimientos y solici-
tudes realizadas por los organismos de dirección superior 
del sindicato en los términos requeridos. Se someterá a las 
sanciones correspondientes por omisión o su negativa injus-
tificada agotando un debido proceso.

16. Revisar solicitudes individuales de afiliados(as), directivos 
o delegados para iniciar investigaciones por aparente falta dis-
ciplinaria contra cualquier afiliado(a) delegado, directivo para 
valorar su incidencia con la función del investigado frente a 
su rol en la organización sindical, para establecer mérito o ar-
chivo.

17. La designación de asesores y demás funcionarios que re-
quiera el sindicato.
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CAPITULO VII
CONSTITUCIÓN DE LOS

ORGANISMOS DE DIRECCIÓN
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ARTÍCULO 35. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA NACIO-
NAL DE DELEGADOS: 
La Asamblea Nacional de Delegados está constituida por 
los Delegados Nacionales electos por las Asambleas Seccio-
nales así:

1. Los Comités Seccionales, eligen un (1) Delegado Nacional.

2. Las Subdirectivas que tengan entre veintiséis (26) a cincuenta 
(50) Afiliados(as), eligen dos (2) Delegados Nacionales.

3. Las Subdirectivas que tengan entre cincuenta y uno (51) a cien 
(100) Afiliados(as), eligen cuatro (4) Delegados Nacionales.

4. Las Subdirectivas que tengan entre ciento uno (101) a 
quinientos (500) Afiliados(as), eligen cuatro (4) Delegados 
Nacionales por los primeros cien (100) y uno (1) por cada 
veinticinco (25) Afiliados.

5. Las Subdirectivas que tengan más de quinientos un (501) 
Afiliados(as), eligen veinte (20) Delegados Nacionales, por los 
primeros quinientos (500) y en adelante uno (1) por cada 100 
Afiliados(as).
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ARTÍCULO 36. CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 
NACIONAL:
La Junta Directiva Nacional está constituida así:

1. La constituyen quince (15) miembros, cuándo el número 
de afiliados(as) al sindicato sea inferior o igual a quince mil 
(15.000) afiliados(as), ocupando los cargos relacionados en 
el siguiente cuadro:

1 Presidente 6 Secretaria de Educación y bienestar social

2 Vicepresidente 7 Secretaria de Prensa y comunicaciones

3 Secretario General 8 Secretaria de Relaciones intersindicales

4 Tesorero 9 Secretaria de Salud y seguridad en el trabajo

5 Fiscal 10 Secretaria de Derechos Humanos

11 Secretaria de Mujer, Género y juventud

12 Secretaria de Agua, saneamiento
básico y ambiente

13 Secretaría de Energía

14 Secretaria de Telecomunicaciones

15 Secretaria Jurídica
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2. La constituyen diecinueve (19) miembros, cuando el nú-
mero de afiliados(as) al sindicato sea superior a quince mil 
un (15.001) afiliados(as), ocupando los cargos relacionados 
en el siguiente cuadro:

1 Presidente 6 Secretaria de Educación y bienestar social

2 Vicepresidente 7 Secretaria de Prensa y comunicaciones

3 Secretario General 8 Secretaria de Relaciones intersindicales

4 Tesorero 9 Secretaria de Salud y seguridad en el trabajo

5 Fiscal 10 Secretaria de Derechos Humanos

11 Secretaria de Mujer, Género y juventud

12 Secretaria de Agua, saneamiento básico y 
medio ambiente

13 Secretaría de Energía

14 Secretaria de Telecomunicaciones

15 Secretaria Jurídica

16 Secretaria de Servicios públicos

17 Secretaria de Bienestar Social

18 Secretaria de Organización y crecimiento

19 Secretaria de la Juventud

ARTÍCULO 37. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA SECCIO-
NAL DE DELEGADOS: 
La Asamblea Seccional de Delegados la constituyen el número 
de Delegados que resulta de dividir el total de afiliados(as) a la 
subdirectiva seccional, sobre veinticinco (25). Este organismo 
de dirección sólo se constituye si el número de afiliados(as) a la 
Subdirectiva Seccional es superior a dos mil (2000) afiliados(as).
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ARTÍCULO 38. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA SECCIO-
NAL DE AFILIADOS(AS): 
La Asamblea Seccional de Afiliados(as) la constituyen el nú-
mero total de trabajadores(as) afiliados(as) a la subdirectiva 
o comité seccional, independientemente que los trabajado-
res(as) afiliados(as) sean de diferentes empresas o entidades.

ARTÍCULO 39. CONSTITUCIÓN DE LAS JUNTAS DIRECTI-
VAS SECCIONALES: 
Las Juntas Directivas Seccionales se constituyen con once 
(11) miembros, diez (10) miembros electos por vía directa 
con sus respectivos fueros y un miembro adicional por cir-
cunscripción especial para la mujer, para ocupar la curul de 
la secretaría de la mujer.

Las once (11) curules de las juntas directivas de las subdirec-
tivas son las siguientes:

1 Presidente 6 Secretaria de Educación y bienestar social

2 Vicepresidente 7 Secretaria de Prensa y comunicaciones

3 Secretario General 8 Secretaria de Relaciones sindicales

4 Tesorero 9 Secretaria de Salud y seguridad en el trabajo

5 Fiscal 10 Secretaria de Derechos Humanos

11 Secretaria de la Mujer

ARTÍCULO 40. CONSTITUCIÓN DE LAS COMISIONES NE-
GOCIADORAS:
Las Comisiones Negociadoras estarán constituidas así:

1. Tres (3) negociadores, cuando la seccional cuente con un 
número igual o inferior a cincuenta (50) afiliados(as).

2. Siete (7) negociadores, cuando la seccional cuente con un 
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número mayor a cincuenta (50) e inferior a quinientos (500) 
afiliados(as).

3. Nueve (9) negociadores, cuando la seccional cuente con 
un número superior a quinientos (500) afiliados(as).

PARÁGRAFO: Las asambleas de las subdirectivas y comités 
pueden elegir un número inferior a los referidos en los nume-
rales 1, 2 y 3 pero no superior a nueve (9).

ARTÍCULO 41. ELECCIÓN COMISIÓN DE RECLAMOS:
 La elección de la comisión de reclamos se hará por voto di-
recto de los afiliados(as), únicamente en las subdirectivas y 
comités, cumpliendo los requisitos fijados por el presente 
estatuto y las normas legales que la regulan.

ARTÍCULO 42. REPRESENTACIÓN LEGAL Y SOCIAL DEL 
SINDICATO: 
Él presidente de la Junta Directiva Nacional tiene la repre-
sentación legal del sindicato en el orden nacional y el presi-
dente de la junta directiva de las subdirectivas y comités, la 
representación legal de la subdirectiva o comité correspon-
diente en su territorio; y están facultados para comprometer 
contractualmente a la institución; para la firma de acuerdos 
que hayan sido previstos por la Asamblea Nacional de Dele-
gados, o la asamblea de delegados respectiva previa revisión 
cuando se requiera autorización de Junta Nacional; firmar 
Convenciones Colectivas y Acuerdo Laborales, previa autori-
zación de la Asamblea de afiliados(as) de la Subdirectiva res-
pectiva y de otorgar los poderes especiales que se requiera 
para el desarrollo de esas actividades.
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CAPITULO VIII
FACULTADES Y FUNCIONES DE 

DIRECTIVOS Y DELEGADOS


